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El Excelentisimo Seño1' Don Ped1'O Cevallos participé
al Consejo por medio detExcele.ntísimo Señor Don Jo-
sepli Eustaquio Moreno, su Gobernador, en 2~ de Feo

.brero próximo la Real Orden siguiente.
"Excelentísimo Señor: En los estados de nacidos,

"matrimonios y muertos que han enviado los Hospitales,
"Colegios y demas establecimientos d consequencia de las
"Circulares expedidas p0t: el Consejo con fechas de 23
~,de Mayo y 16 de Üctubre de 1801, en cumplimiento
"de Reales Ordenes, se adoierte que algunos de dichos-es-

" "tablecimientos han olvidado lo que se previene acerca de
"que los remitan desde principio del año de 1801; que
,;ot1'OS'han enviado algunos estados, y no han continuado,
"ó lo han hecho con gf'ande~ 'intern2isiones; que oar ios de '
"ellos no .especifican las circunstancias que se han pedi-
"do, 6 no se arreglan d los Formularios que se han cir-
"culada por el Consejo.: y finalmente que algunos nada
"han enviado todavia. En vista de esto, y siendo de ""

."maimportancia que se-establezca el orden ; puntualidad
"y exactitud ,que corresponde al completo desempeno de'

\ "esta ú'til y vasta empresa, ha determinado el Rey que
;,el Consejo expida nueva Circular d todos los Tribuna-
"les, A,udienciás, Justicias, dIos M. RR. Arzobispos;
"RR. Obispos, JI demas Prelados 'Eclesiásticos y Re-
"guIares del Reyno, para que prevengan d los Rectores
,,6 Administradores de los Hospi~ales, Hospicios, Casas de
"Expósitos, de lVIisericordia, de Reclusion, de Corree-
."cion, Colegios, Cárceles, y demas establecimientos de
"ésta especie que existan en los distritos de su jttrisdic-
"cion, execu(en con el mas puntual y eadcto curnpli-
"miento lo mandado en las dos expresadas Circulares; que
"los que hayan faltado d remitir los estados desde prin-
"cipio del año de 1801, lo hagan con brevedad; y que to'-
"dos se arreglen en lo sucesivo á los F.ormularios adjuntos
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"d la Circular de 16 'de Octubre, sin omitir alguna de
"las circunstancias que en ellos se indican ; lo que parti-
"cipo d ]/7". E. de ·Real ól'den', -para que' comunicdndolo
,~al Consejo , se cumpla esta resolucion de S'. M."

Publicada en "él la antecedente Real Orden, ha acor-
dado su cumplimiento, ,Y que para que le tenga se expida
con su insercion esta Circular, comunicándola á la Sala
\ '<, "

.de Alcaldes de la. RBól: Casa y Corte; Chancillerías y,
, Audiencias Realesi, Gobernadores,. Corregidores, 4,lcal-
des mayores, y' demas Justicias del Reyno; ,y á los /
j1[. RR. Arzopispos, -/RR. Obispos, y demas Prelados
eclesiásticos, Secula,!,es y Regulares.

Lo que participa á 17.. de ,órden del Consejo pa-
ra su puntual observancia en laparte\ que le correspon-
de, y qué al propio fin lo comunique d las Justicias de

.los pueblos de su Partido) y á los Rectores 6 .ddminis-
tradores de los Hospitales " Hospicios, -Casas de Exp6-
sitos', . de ffliserico1"dia, de Reclusion i de Correccion, Co-
legios, Cárceles, y demas establecimientos de- esta espe-
cie que existan en,el distrito de su jurisdiccion ; y del re-
cibo me dará 1<.. . aviso para noticia det,Co,nsdo~ .

Dios guarde á l/. muchos anos, Madrid ) de
lJIlarzo de' 1802.= .Don Bartolomé Mu1Íoz. =Señor Co1","
regidor de la .ciudad de Segovia .

.Es copia á la letra de.:su .original , que se halla e unido á. el
Expedunte formado en su cumplunientos , y para que conste
yo el Irfrascripto Secrptario mas a17tigup del IluStre' Ayunta:
miento I 10- certifico y firmo en 'Segovia á veinte y dos de .Abril de
mil ochocientos y dos.' J \

Agus~in Hermen egUao
Picatoste.
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